
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0322-00 

 

Se reconoce a Johana Chica Gómez, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder de sustitución conferido 
por Ivet Roció Gamboa Carmona. (Artículo 76 del C. G. del P.). 
 

En relación a la medida cautelar decretada respecto del predio 
identificado con F.M.I. No 172-46548, téngase en cuenta que dicha situación 
fue resuelta mediante proveído del 3 de septiembre de 2020, razón por la que 
se expidió el oficio 21-887 del 8 de junio de 2021, siendo así las cosas y previo 
a requerir a la ORIP correspondiente es del caso que el extremo demandante 
acredite la cancelación de los gastos de registro. 

 
De igual manera por secretaria póngasele en conocimiento la respuesta 

emitida por la citada entidad, del pasado 8 de octubre de 2021, obrante en 
PDF 030. 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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